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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

N tí mero 579.
Circular núm 290.

"En la Gaceta de Madrid del Miércoles 7 de Junio de 
1852 núm. 6589, se halla la Real orden circular que dice asi.

Administración local.=Negociado 4 ° =Circular =Ha 
llegado á noticia de S. M. que en varias capitales de 
provincia se han establecido agencias con el objeto de for
mar á los ayuntamientos los repartos de la contribución 
territorial y activar su aprobación en las oficinas respec
tivas; y aunque por el Ministerio de Haciéndase han dic
tado las órdenes oportunas para evitar semejante abuso, 
y ahorrar también a los ayuntamientos la retribución que 
por este servicio se les ecsiji, y que en último resulta
do vendría á pesar sobre ¡os contribuyentes, la Reina 
ha tenido á bien disponer que los Gobernadores de pro
vincia , recuerden y hagan cumplir á los ay untamientos 
lo» deberes que la instrucción de Hacienda.les impone en 
lo relativo á la evaluación y repartimiento de la citada 
contribución territorial, á fin de alejar todo motivo de 
abuso en este servicio, y de evitar á los contribuyentes 
esacciones indebidas. Madrid 5 de Julio de 1852 =Ber- 
tran de Lis.

Lo que se inserta en este periódico ojicial para que los 
ayuntamientos de esta provincia la den el debido cumpli
miento. Zaragoza 11 de Julio de 1852 = Simón de Roda.

Núm 580
Circular núm. 291

El Eterno. Sr. Ministro de Fomento con fecha 1. ° del 
actual, me comunica la Real órden siguiente.

De conformidad con lo que se previene en Real órden 
comunicada á V. S con fecha 21 del mes próximo pasado, 
los que aspiren al exámen de herradores de ganado vacu
no y castradores, deben descontar Je las cantidades que 
respectivamente depositan y se exigen por dichos conceptos 
en el artículo 18 del Real decreto de 19 de Agosto de 1847, 
los treinta y dos rs del pliego de papel del sello primero 
en que debe eslendérseles el título. En su consecuencia la 
Reina (q. D. g.) se ha servido mandar diga á V. S., como 
de su Real órden lo ejecuto, disponga lo conveniente para 
que en la depositaría de ese Gobierno de provincia , solo 
se exija á los aspirantes á dicho examen, la suma de qui
nientos sesenta y ocho reales á los primeros y setecientos 
sesenta y ocho reales a los segundos , cuyas cantidades uni
das á los treinta y dos reales del valor del pliego de papel 
sellado que han de presentar en la escuela de veterinaria, 
para la ostensión del respectivo título, hacen las que cada 
uno debe satisfacer.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento del 
público. Zaragoza 12 de Julio de 1852.—Simón de Roda.

Núm. 581.
Circular núm. 292.

D. Santiago Marcetlan y López, teniente retirado en Ca- 
latayud , D. Pedro Hernández, I). Agustín Sigüenza, Don 
Timoteo Orera y D. Manuel Jcuquier, se presentarán en 
este Gobierno de provincia ó comisionarán una persona 
que recoja los documentos originales que acompañaron á 
sus instancias solicitando la plaza de alcaide de las cárceles 
de C.alatayud. Zaragoza 10 de Julio de 1852—Simón de 
Roda. J .

Número 582.
Circular núm 293.

El Sr Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
del Reino con fecha 16 de Junio itlíimo, me comunica 
la Real orden que sigue. ,

EÍSr. Miuisiro de Hacienda comunica al de la Gober-

Dicion con fecha 6 de Mayo último la Real orden íi- 
guiente.=Enterada la Reina (Q. D. G ) del expediente 
instruido en la Dirección general de Rentas Estancada! 
por consecuencia de la comunicación de V. E. de 29 
del mes último acerca de la consulta hecha por el Go
bernador de Malaga, á instancia del Alcaide de la cárcel 
de dicha capital, sobre si los libros de entrada y sali
da de presos deben ser en papel de oficio ó del sello 
4o, y de lo que dispone acerca del particular el art. 
28 de su Real decreto de 8 de Agosto último, se ha 
servido mandar S. M. que se esté á lo prescrito en di
cho artículo, haciéndose los libros citados de papel del 
sello 4 o y no del de oficio.=Lo que traslado á V• S. 
de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, para su inteligencia y cumplimiento.

y he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia previniendo d los Alcaldes de los pueblos ca
bezas de partido y de aquellos donde existen depósitos 
■municipales dispongan que los libros de entrada y sa
lida de presos se lleven en papel del sello 4 ° , siendende 
cuenta de los Alcaides el pago de su importe , medirte 
á que es úna de las obligaciones que se hs marera jen 
el artí-ulo 14 de la ley. Zaragoza 12 de Julijlde 
1852.=Simón de Roda. ' ' . ■ ” '

Núm. 583 ,
Circular núm. 294.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
empleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de los sugetos que á continuación se es- 
presan, y caso de conseguirla los remitirán bien es
coltados á disposición de la autoridad que los recia—

• ma. Zaragoza 14 de Julio 1852.—Simón de Roda.
Pedro Turnas Segura, desertor del regimiento caballe

ría de Santiago, natural de Callosa de Segura, provin
cia de Alicante, edad 25 años, pelo y cejas castaños, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, barba poca, estatu
ra 5 pies 1 pulgada 7 líneas.

Francisco Mayayo, soldado de artillería , natural de 
Sádaba, edad 30 años, pelo cejas y ojos castaños, nariz 
regular, color moreno, barba naciente, estatura 5 pies 3 
pulgadas y 3 líneas.

Anselmo Reinaldo, natural de Torres de Berrelleo, 
edad 20 año*, pelo cejas y ojos castaño*, nariz regu
lar, color moreno, barba ninguna, estatura 5 pies 2 pul
gadas y 6 líneas.

Los reclama el Excmo. Sr. Capisan general de este 
Distrito.

Núm. 581
Circular núm. 295. , ,

A las doce de la mañana del día 13 de Agosto próxi
mo, se celebrará subasta pública en el local de costumbre 
de este Gobierno de provincia, para la conducción diaria 
de la correspondencia entre Bujaraloz y Alcañiz, con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. Zaragoza 13 de Julio de 1852.—Simón de Roda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre Ruja— 
raloz y Alcañiz. . .
1 .a El contratista se obligará á conducir diariamen

te la correspondencia y periódicos desde Bujaraloz á Alca
ñiz y viceversa, pasando por Caspe.

2 .a La distancia que media entre Bujaraloz y Alcañiz 
se correrá en siete horas, con arreglo al itinerario adjunto 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.
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>3 a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista en el papel durrespon- 
diente, la mulla de veinte reales vellón por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con- * 
trato, abonando ademas el rematante los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción, tendrá 
el contratista cuatro caballerías majores sil uadas en los pun
tos que estime mas convenientes al mejor servicio.

3 .a El contratista tendrá la obligaron de correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento deJustas vigente.

6 .a El conlralisla no podrá subarrendar, ceder, ni tras
pasar, en todo ni en parle, el servicio contratado, sin previo 
permiso del Gobierno.

7 .a Si por fallar dicho contratista á cualquiera de las 
coudiciones estipuladas, se irrogasen perjuicios á la Adipi- 
nistracion, ésta para el resarcimiento podrá ejercer su ac
ción sobre la lianza y bienes de. aquél.

8 a La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará en la Administracioo principal de Correos de Za
ragoza por mensualidades vencidas.

9 .a Para afianzar el cumplimiento d.el contrato, apro
bado que éste sea por la Superioridad dejará el contratista 
depositado en la Administración principal citada el importe 
de una mensualidad, que le será devuelta cuando finalice 
aquel, si no hubiere motivo para retenerla.

10 . El contrato durará dos años contados desde el día 
que se fije al comunicar la aprobación superior.

11 . ¡res meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad puedan practicarse las diligencias 
necesarias para nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidan verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario variar ó suspender en parte la linea designada, y di
rigir la correspondencia por diferentes puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 
á indemnización alguna; pero sido la variación resultase au
mento de distancias, el Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. Si ¡a 
linea se variase del todo, el contratista (jebera contestar den
tro del término de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adople.

13 La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Bo
letín oficial de Zaraza y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provin

cia asistido del Administrador principal de Correos, á ahora 
y Cn el local qüe designe aquella autoridad el día 13 de 
Agosto próximo

14 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
diez y seis mil reales anuales no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15 . Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Administración recauda
dora de! Gobierno de Zaragoza la súma de mil seiscientos 
reales en metálico, la cual será devuelta á los interesados 
concluido el acto del remate, menos al mejor postor, que 
se le. retendrá hasta que, obtenida la Real aprobación, plan
teé el servicio el dia que se le señale.

16 . Las proposiciones se. harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se lijará la cantidad por que el licitador se com
prometa á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que trata la con
dición anterior.

17 . A cada proposición acompañará en distinto pliego 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la tirina 
y domicilio del proponenle.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fór- 
mulii siguiente: «Me obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario de Bujaraloz á Alcañiz pasando por Cas- 
»pe y viceversa, por el precio de reales
manuales, bajólas condiciones contenidas en el pliego aprobado 
»por S. M.» Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó clausulas con
dicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno. 
, 20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo 
entre los autores de las propuestas que hubieren causado el 
empale.

21. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección de Correos. \

22. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art 5. ° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 3 de Julio de 1852.

Itinerario que se cita en la condición segunda.

Saldrá de Bujara- 
loz.

Diariamente 12 dia.

Llegará á Caspe.

Diariamente 4 tarde.

Idem al Alcañiz. Saldrá de Alcañiz. Llegará á Caspe.
Ídem á Buja- 

raloz.

Diariamente 7 larde. Diariamente 10 noche Id. 1 madrugada. Id. 5 mañana.

Nú ni. 585.
Juzgado de primera instancia de Daroca.

Los alcaldes de los pueblos de mi jurisdicción, procurarán 
con toda eficacia la captura de Evaristo Domingo, de 41 
anos, estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada con patillas, cara regular, color sanó; 
viste pantalón de rnahon casiana, chaqueta de paño negro, 
chaleco listado, sombrero manchego, alpargatas del país, 
lleva una bandolera con una chapa de bronze que dice 
«guarda del término de Mesones,» y una escopeta; y caso 
de conseguirla le remitirán á mi disposición con la debida 
seguridad, haciéndole saber en el acto que la causa que la 
motiva, es la que se le sigue en el juzgado de Calata)ady 
sobre herida causada á Miguel Rubio, según resulta" del 
exhorto del mismo Tribunal,ocupándole en el acto de ser 
habido las armas v demas efectos que se le hallen. Daroca 
5 de Julio de 1852.—Rufino Rascón Fernandez.

Niim. 586
Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 

Zaragoza.
Lo? dueims ó apoderados de las casas cuarteles que ocu- 

pan la fuerza de esta provincia, pudran pasar a la oficina 

de dicha Comandancia á percibir la mensualidad á cuenta 
de alquielres pertenecientes al mes de Junio último, des
de las 8 á las Ti de la mañana de los dias 13 al 16 in
clusive. Zaragoza 12 Julio de 1852. — El Comandante, 
Mateos.

Núm. 587. ■
El Intendente Militar de Arn^on.

Hace saber: que habiéndose dispuesto por Real órden 
de 6 del actual, se contrate por término de un ano á 
contar desde 1 ° de Octubre del presente hasta fin de 
Setiembre de 1853, el servicio de pan y pienso para las 
tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes en 
éste distrito, se convoca por el presente á subasta pú
blica con arreglo a lo prescrito en el Real decreto de 
27 de Febrero último é instrucción de 3 de Junio pró
ximo pasado, observándose en consecuencia las reglas si
guientes.

1 .a La subasta será simultánea y tendrá logar en los 
estrados de la Intendencia general Militar en Madrid, y 
en la de este distrito bajo la presidencia de los respec
tivos Intendentes, á las dos del dia 6 de /Igosto pró
ximo, con sujeción ai pliego general de condiciones, que 
estará de manifiesto en las secretarías de ambas dependen
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cia^ como también la Real instrucción de 3 dé Junio 
próximo pasado ya citada, y el modelo á que han de 
sujetarse las proposiciones qué se presenten.

2 .a A dichas proposiciones deberán los licitadores 
acompañar como garantía el correspondiente documento 
justificativo del depósito de rs. vn. 140 OOÜ hecho en 
el Banco Español de San Fernando, ó en poder de sus 
comisi<»uados en las provincias# cuya cantidad es el diez 
por ciento del valor total en que se calcula el suministro; 
pero al licitadür que se halle coposesión del serviJo que 
tinaliza# le servirán de garantía las fianzas que tenga pres
tadas para su cumplimiento, sienlpre se hallen existentes# 
lo cual se acreditará con certificación de las oficinas en 
que esté radicado el servicio.

3 a En ¡a primera media hora# después de constitui
do el tribunal de subasta, se admitirán las proposiciones 
en pliegos cerrados# las cuales han de estar enteramente 
conformes al modelo que queda citado al final de la re
gla 1.a , y acto continuo se procederá pór el Sr. Presi
dente á la apertura de las proposiciones presentadas, y 
y verificada que sea se abrirá el pliego del precio lími
te, y no se admitirán las que sean superiores aí mismo, 
ni tampoco las que carezcan de la gafantía prevenida , ó 
no estén arregladas al modelo# declarándose solo aceptada 
la que fuere mas ventajosa.

4 a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó mas iguales y admisibles# contenderán sds autores éntre 
SÍ, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán ál 
tanto por ciento del total importe del servicio , y no 
sobre determinados artículos del mismo ni sobre puntos ó 
provincias en particular. Cerrada la licitación# el presiden
te de dicho tribunal, declarará aceptada en él acto la 
proposición, que haya resultado mas Ventajosa; pero si 
Jos autores de proposiciones iguales no entraren en con
tienda, ni ninguno mejorase la suya# el tribunal resol
verá la cuestión por la suerte, declarando aceitada la 
que saliese favorecida por esta.

6 a Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por 
el tribunal de subasta de la Intendencia general Militar# 
se verificará nueva licitación en esta córte# en los mis
mos estrados de la referida Intendencia general, el dia y 
hora que señalarán con la debida anticipación # y solo 
tomarán parte en ella los autores de ambás proposiciones 
aceptadadaq precediéndose á la adjudicación del servi
cio, en favor de la que resulte mas ventajosa, conformé 
á lo establecido en la anterior regla 4.a

6 .a El remate en cualquiera de los casos referidos no 
podrá causar efecto hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor correrá desde que 
se verifique el remate á su favor y solo cebará su empeño 
en el caso de que no merezca aquel la Real aprobación.

8 a Ultimamente , los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á hallarse presen
tes ó legalmente representados en el acto de la subasta 
con objeto de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar v firmar el acto del remate.

Zaragoza 10 de Julio de 1852 =Pedro de San Martin.= 
Julián de Echenique, Secretario.

Continua la colección de las Reales disposiciones qué 
han de regir para el reemplazo del Ejército.

Art. 11. Para los efectos del art. qué precede serán cir
cunstancias precisas que los que aspiren al reenganche sean 
solteros ó viudos sin hijos; que no pasen de la edad de 
treinta y cuatro años: que tengan completa robustez, para 
el servicio, y que hayan observado constante buena con
ducía, sin nota que tes haga desmerecer.

Art. 12. Solo para tos sargentos podrá dispensarse algún 
exceso de edad, siempre que así lo aconsejaren su conocida 
robustez v otras superiores cualidades.

Art. 13. Para los pases á la reserva se considerará á 
los reenganchados como á tos individuos del reemplazo cor
respondiente al año en que' se reengancharon.

Art. 14. El tiempo del núevo empeño podrá set para 
los reembmchados por cuatro, seis ú ocho años.

Art. 15. Contraído el nuevo empeño obtendrán los reen
ganchados, si lo desean, licencia temporal para ver á su 
familia por el tiempo qúe se considere con Vertiente1, con tal 
que no pase de tres meses. Si el número de los que se 
hallen en este caso fuere excesivo, se dispondrá que suce

sivamente disfruten de esta gracia por el orden dé anti
güedad de reenganche, y si hubiere muchos de Una mismá 
fecha, será la suerte la qué señale á cada uno su türnd.

Art. 16. l ambien se concede á los Soldados reenganchados 
el aliono del tiempo servido para optar á los premios dé cons
tancia.

Art. 17. Los sargentos y cabos que se feeñganchéñ, ade
mas del abono del tiempo anterior, tendrán derecho á con
servar sus empleos y antigüedad y optarán á los premios de 
constancia y demas ventajas que conceden los reglamehloí y 
órdenes vigentes.

Art. 18. Ademas de ¡o que sé concede en los artícülds 
anteriores á los individuos de tropa reenganchados, téndráh 
estos opcion:

1. - A recibir en el acto del reenganche él valor di1 Íáí 
primeras puestas de vestuario que se les entregará en niano.

2. ° A un premio de seis mil reales si su empeño fueítí 
por ocho años; cuatro mil (Quinientos si se obliga por seiá; 
y si por cuatro, tres mil; cuyas cantidades procedentes dél 
fondo dé redimidos se hallarán depositadas en el Banco Es
pañol de San Femando.

3. ° A percibir doscientos reales al tiempo del reen
ganche y la ventaja mensual de quince reales vellón, á cuentá 
ambas cantidades de ios premios señalados en el párrafd 
anterior.

4. 3 A la parte de los citados premios pecuniarios qué 
al Un de cada trimestre hayan devengado Contando Con lo 
recibido; sidirípré qué vayan cumpliendo con honradez sil 
compromiso.

ó. ° Al remanente que tenga én deposito al recibir sü 
licencia absoluta.

6. ° Opcion preferénté á ingresar en los cuerpos de 
la Guardia civil y Carabineros del Reino, siempre qué al 
extinguir sü empeño retinan las circünslaticias que se exi
gen para el servicio de estos institutos.

7. ° Opciori del mismo modo preferenté á ser emplea
dos en los destinos pasivos de Ids dependencias del Minis
terio de la Guerra y dethaS éstíibleciiüicntos militares.

8. ° Igual preferencia para ocupar los destinos civiiéS 
que por las órdenes vigentes están destinados á sus res
pectivas clases.

Art. 19. Cuando el nútriéro de sargentos, cabos y sol
dados reenganchados ó prontos á serlo, no alcalizare á 
cubrir las bajas dé los sustituidos por metálicÓ, se admi
tirán voluntarios dé las clases de licenciados del ejército! 
ó de la de paisanos, con arreglo al párrafo segundo, art. 
139 del expresado proyecto dé ley.

Art. 20. La admisión de *oluntafioSsé prevendrá opor
tunamente por el Ministerio de la Guerra al tenor dé Id 
dispuesto én el art 8. 3 de este Real decreto; y éh este 
caso los Directores de las armas dispondrán lo qué juzguen 
Conveniente para la admisión dé los qué se preStnten 4 
servir hasta el número que Se designe. Los Capitanes ge
nerales dispondrán que por medio dé loS Boletines Oficia
les se haga pública esta determinación.

Art. 21. Los licenciados del ejército que sé présentéii 
á tomar plaza voluntariamente acreditarán , antes dé ser 
admitidos, que Son solteros Ó viudos sin hijos,- que conser
van la aptitud, disposición y robustez que exige el servició 
de las a riñas, que ño pasan de treinta y cuatro1 años dé 
edad, y que su conducta, así en el servicio como desde 
que se Sepatarón de las lilas, e'Stá exenta de toda nota que 
les perjudique.

Art. 22. Los individuos de que trata él arlicuíd ante
tenor podrán ser admitidos al servicio por cuatro, seis ú 
ocho años, y se les abonará el tiempo servido anleriormed- 
te, si al séntárselessu plaza no sé hubieren pasado dos años 
desde que obtuvieron la licencia absoluta, i.os que hubiesen 
sido Sargentos ó cabos tendrán ópeíou a ser admitidos para 
volver á sus respectivos empleos, en los que se ¡es colocará 
á medida que ocurrieren laS priméraá vacantes, y á juicio 
dél Director de! arma respectiva, ptévio el éxámeh' de sü 
aptitud y Con las circunstancias dé no gozar mas antigüedad 
en sus clases que desdé él día dé sü núev<> ingréso y dé 
hatee el servicio de soldados ínterin no tenga lugar su co
locación. Sin embargo Jos sargentos que se piésóníín antes' 
de tos seis meses dé haber óbtéhidó la licencia absoluta por 
cumplidos, solo perderán en la antigüedad de tales sargentos 
el tiempo que hayan estado separados" del servicio. Los li
cenciados dé que ahora sé traía (éndrán derecho á los mis
mos premios y ventajas pecuniarias, opciones y preL rencias 
concedidas on el art. 18 ú los reenganchados, con la sola
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diferencia de no recibir en mano el valor de la primera 
puebla de vestuario. , . .

Arl. -3. De la clase de primeros solo serán admitidos 
para el servicio de las armas los jóvenes españoles de la 
edad de veinte y tres años cumplidos, hasta la de treinta, 
su buena conducta debidamente acreditada; solteros ó viu
dos sin lujos, con la estatura detallada para el arma ó cuer
po en que deseen servir, y que reunan ademas las cuali
dades indispensables de buena disposición corporal, com
pleta salud, el vigor y la fuerza necesarias para soportar las 
fatigas del servicio activo en paz y en guerra y que se obli
guen á servir por ocho años.
' Art. 24. Los voluntarios paisanos optarán únicamente 
al premio pecuniario de seis mil reales, percibiendo dos
cientos reales al alistarse, seis reales de ventaja al mes se
senta reales al lín de cada trimestre, y el resto basta com
pletar el premio al extinguir el tiempo de su empeño.

Art 25 La recluta de voluntarios, así de licenciados 
del Ejército como de la clase de paisanos, se verificará por 
los grfes de los cuerpos, ciñéndose á las instrucciones que 
para ello se dicten por los Directores respectivos.

Art. 26. A lodo individuo que se reenganche, así co
mo al voluntario que siente plaza medrante el premio se
ñalado en este decreto, se le formará y entregará una 
libreta, en cuya primera hoja conste, bajo la firma de los 
Gofos de los cuerpos, el derecho que cada uno tenga á la 
cantidad correspondiente, según los años.por los que se 
hubiese empeñado;, y en las siguientes, que deberán estar 
foliadas, se, irán anotando con prolijidad y por trimestres 
las cantidades que haya recibido durante cada uno de estos 
á cuenta del premio antedicho.

Art, 27. A toilo individuo reenganchado ó voluntario 
que desee conservar íntegro todo el premio que se le ofrezca 
hasta que cumpla su empeño, se le, reservará para entre
gársele al propio tiempo que la licencia absoluta: por con
siguiente queda enteramente á voluntad de los interesados 
el percibir ó no en los plazos señalados las distintas can
tidades que se les qfirecen.
‘ Arl 28. Los que después de haberse reenganchado ó 
contraido empeño voluntario fueren licenciados de resultas 
de inutilidad adquirida á consecuencia de fatigas del ser
vicio, ó de heridas del hierre* ó fuego enemigo, tendrán de
recho á percibir el premio pecuniario en su totalidad como 
si hubieren cumplido su compromiso; pero si la inutilidad 
procediese de enfermedad natural ó de cualquiera otra 
causa independiente de su voluntad,, tendrán derecho á la 
mitad del precitado premio si hubiesen servido menos de 
la mitad del tiempo de su empeño, y la lotalidad en el 
caso d • haber vencido dicho término.

Art. 29. Si los reenganchados ó voluntarios falleciesen 
abinlesláló en función de guerra ó de resultas de heridas 
en la misma ó por consecuencia de las fatigas del servicio 
será entregada, previas las formalidades competentes, á sus 
legítimos herederos la cantidad que se les ofreció como pre
mio pecuniario; dándose igual destino al premio de los que 
falleciesen de mueite natural, siempre que esta ocurriese 
después de haber cum¡ilido la mitad del tiempo de su em
peño; y cuando aquella tuviere lugar antes de la época fi
jada, se entregará á los herederos la mitad del expresarlo 
premio. De las cantidades que en uno ú otro caso perciban 
los herederos no debe descontarse la cuarta funeral de los ca
pellanes por no pertenecer dichas cantidades á bienes castrenses

Art. 30. En lodos los casos en que con arreglo á las 
disposiciones de este decreto hubiese que entregar á 
los reenganchados ó voluntarios ó á sus herederos, el pre
mio pecuniario , se eulenderá que será devuelta sola
mente la cantidad que resulte después de descontadas las 
que hubieren recibido los interesados por cuenta del mis
mo premio.

Art. 31. La administración militar llevará la cuenta y 
razón que acredite la inversión de las cantidades que haya 
producido la redención del servicio; y á este lio tendrá la 
intervención que según sus atribuciones administrativas le 
competen en todas las operaciones para acreditar y abonar, 
asi las ventajas como los premios pecuniarios, á los indi
viduos de tropa reenganchados y á los voluntarios reclutados 
desde el acto del empeño hasta que obtengan sus licencias 
absolutas.

Art. 32. Los cuerpos del ejército formarán mensualmen
te ) con culera separación, al mismo tiempo que los es-

tractos de revísta ordinarios, los documentos justificativos 
según los cuales se acrediten las cantidades que con ar
reglo á lo que por este decreto se establece, deban per
cibir en el mes corriente los reenganchados y voluntarios, 
cuyos documentos, formalizados por los Comisarios de Guer
ra, se pasarán á la Sección central de ajustes de la Inter
vención general militar,

Arl. 33. Con arreglo á las noticias qute den los respec
tivos Comisarios de Guerra á la citada Intervención gene
ral, se hará el pedido de fondos, para verificar los pagos, 
al Banco de San Fernando, en el que se llevará cuenta 
corriente con la Intendencia general militar de todas las 
sumas que en él se vayan depositando como producto de la 
redención de! servicio militar, y de lasque se extraigan en 
los casos y para los objetos que se determinan en este decreto.

Art. 34. Obtenidos del citado Banco los libramientos 
contra sus comisionados en las capitales de los distritos, se 
remitirán á los Intendentes militares, acompañados de la 
distribución por cuerpos, cuyos habilitados recibirán las can
tidades que á ellos correspondan, para que según el modo 
establecido lleguen á poder de los interesados.

Art. 33. Para que tenga oportunamente efecto lo pres
crito en el artículo 141 del expresado proyecto de ley, la 
Administración militar remitirá al Tribunal mayor de cuen
tas en las épocas determinadas para las demas y con en
tera separación, la correspondiente a la suma total que hu
bieren importado en cada añolas redenciones del servicio mi
litar por la cantidad designada con expresión del número 
de mozos que se hayan libertado del servicio por aquel medio, 
de los individuos de las clases de tropa que se hubieren reen
ganchado y de los que hayan sentado plaza voluntariamente.

Arl 36. Al mismo tiempo que la Administración mi
litar remita al Tribunal mayor <le cuentas la de que trata 
el artículo precedente, dirigirá al Ministerio de la Guerra 
Un resúmen de la misma cuenta. ,

Art. 37. Caila tre,s meses remitirán al Ministerio de la 
Guerra los Directores de las armas estados sumarios del nú
mero de hombres reenganchados y reclutados y de las can
tidades que han recibido.

Arl. 38. El reenganchado ó voluntario que desertare, 
en cualquier tiempo que sea, perderá el derecho á los pre
mios pecuniarios, y á todas las demas ventajas que se con
ceden por este decreto, sin perjuicio de las penas á que por 
Ordenanza se haga acreedor según las circunstancias del delito.

Art. 39. Soloen el caso de presentarse voluntariamente 
antes de espirar los cuatro meses de consumada la deser
ción, y si su conducía posterior hubiese acreditado su en
mienda, se le dará al terminar el tiempo de su empeño el 
resto del premio que le fallase por percibir; pero no se le 
continuará abonando la ventaja de que tratan los artículos 
18 y 24 de este decreto. ,

Arl. 40. Los que tomen parte en motines, asonadas ó 
sediciones, ademas de las penas á que se hagan acreedores 
y sea el que quiera el grado de complicidad que les al
cance, perderán absoluta y definitivamente, aunque fueren 
indultados, la opcion á las ventajas y premio que se conce
den en este decreto. ,

Art. 41, Quedarán asimismo privados de todo derecho á 
los premios de que se trata, los que se inutilizaren mali
ciosamente y los que por cualquiera otro delito ó falla que
den inhabilitados para continuar en el servicio ó fueren des
tinados al Fijo de Ceuta. z

^Se continunra )

PARTE NO OFICIAL.
Sociedad veterinaria de socarros mútuos ^Comisión pro

vincial.
La comisión central ha dispuesto se verifique el p1 go 

del actual dividendo hasta fines del próximo Agosto ; al 
uno y medio por cierno del capital figurado; y esta co
misión lo hace saber por medio del Boletin oficial para 
que los socios se sirvan verificar el pago en casa del Sr. 
1 esorero D. Rafael González, que habita en esta ciudad 
y su calle del Dios Baco número 23. Zaragoza 10 de 
Julio de 1852—El secretario contador, José Bertol.

En los dias 10, lo y 20 del corriente tendrá lugar la 
subasta para el arriendo del trigo de los treudos de propios 
de Fuentes de Giloca^ los pactos se leerán en la casa con
sistorial á las tres de sus respectivas tardes.

'Luragosa; Imprenta Nacional.
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